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MANDAMIENTO DE PAGO -143.19.2.580583
(31 de Mayo de 2024)

Expediente No. 0886240

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y en
especial  de  las  facultades  que  le  confiere  el  Decreto  Nacional  624 de 1989 o  Estatuto  Tributario  Nacional,  Acuerdo
Municipal 071 de 2010 ó Estatuto Tributario Municipal de Palmira, compilado en el Decreto 313 de noviembre 28 de 2023,
en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 de Septiembre del 2022 “POR EL CUAL SE
DEROGA EL DECRETO 048 DE 2007 Y EL DECRETO 054 DE 2013, SE ADOPTA EL REGLAMENTO INTERNO DE
RECAUDO DE CARTERA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, la Ley 1437 de 2011 ó Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 1430 de 2010, la Ley 1066 de 2006 y el Decreto 001 de Enero 01
de 2024”

CONSIDERANDO:
1.- Obra al despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Liquidación Oficial No. 1007511703 de fecha 10 Septiembre
2020,  “Por medio de la cual se determina el Impuesto Predial  Unificado” correspondiente a la vigencia fiscal  2019,  al
contribuyente  PROPIETARIO  Y/O  POSEEDOR,  HEREDEROS  INCIERTOS  E  INDETERMINADO  //  CC.  NIT:  YUSTI
AZCARATE ALVARO CC 16237976,  YUSTI  AZCARATE  GILDARDO,  YUSTI  AZCARATE JESUS ARTURO,  YUSTI
AZCARATE GRACIELA, YUSTI AZCARATE INES EMILIA, YUSTI AZCARATE ROSMIRA, YUSTI AZCARATE ROSA
AMELIA, YUSTI EIDER, YUSTI AZCARATE AURA MARIA - Ident. 0, o sus herederos determinados o indeterminados o
terceros interesados, en la cual consta la obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor del Municipio de Palmira,
Liquidación  correspondiente  al  predio  de  Matricula  Inmobiliaria  No.  378-18022  ,  identificado  con  ficha  catastral  No.
0102040303200043000000000, ubicado en la C 36 32 63, del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, habiéndose notificado
legalmente la  resolución antes mencionada,  presta  mérito  ejecutivo por  el  Procedimiento  Administrativo  de Cobro por
Jurisdicción Coactiva en contra del contribuyente así:

Por el año 2019 la suma de 398,437.00

2.-  Sumas en  dinero  que no han sido canceladas por  el  contribuyente,  por  lo  cual  se debe iniciar  el  Procedimiento
Administrativo de Cobro por Jurisdicción Coactiva, para obtener su pago, más los intereses de mora a la tasa legal vigente,
desde que se hizo exigible la obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma.

Por lo antes expuesto:
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar el Mandamiento de Pago a favor del Municipio de Palmira, Valle del Cauca y a cargo del
contribuyente  PROPIETARIO  Y/O  POSEEDOR,  HEREDEROS  INCIERTOS  E  INDETERMINADO  //  CC.  NIT:  YUSTI
AZCARATE ALVARO CC 16237976,  YUSTI  AZCARATE GILDARDO,  YUSTI  AZCARATE JESUS ARTURO,  YUSTI
AZCARATE GRACIELA, YUSTI AZCARATE INES EMILIA, YUSTI AZCARATE ROSMIRA, YUSTI AZCARATE ROSA
AMELIA, YUSTI EIDER, YUSTI AZCARATE AURA MARIA - Ident. 0, o sus herederos determinados o indeterminados o
terceros interesados por las siguientes cantidades:

Por el año 2019 la suma de 398,437.00

Más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hizo exigible la obligación, hasta
cuando se efectúe el pago total de la misma.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente al contribuyente, el presente Mandamiento de Pago, previa citación
para que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido dicho plazo no comparece a notificarse, el Mandamiento
de Pago se le notificará por correo certificado.

ARTÍCULO TERCERO: En caso del que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del estatuto
tributario nacional, se procede a vincular a los herederos determinados y-o indeterminados.

ARTÍCULO CUARTO: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada se
procederá a notificar en la misma forma indicada en el artículo 175 del Decreto 139 de 2012, en cumplimiento el artículo 37 y
38 numeral 2 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO QUINTO: Las obligaciones objeto de este Mandamiento de Pago, deben cancelarse dentro de los quince (15)
días siguientes a su notificación, término dentro del cual el contribuyente también podrá proponer excepciones.

ARTÍCULO SEXTO: Líbrese los oficios correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA ALEJANDRA ORTEGÓN FAJARDO
Subsecretaria de Cobro Coactivo
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